
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales 
COD. DESPACHO 130014105002 

AV. Pedro de Heredia, Barrio Amberes, Calle 31 N° 39-206. Cuarto piso. 
E-mail: j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 

Demandado: MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL 

Radicación:1 3 0 0 1 41 0 5 0 0 2 2 0 2 2 0 0 3 2 200. 

 

Informe Secretarial: Al despacho del señor Juez el presente proceso en 
el que se libró mandamiento de pago contra el Municipio de San Cristóbal 
y se hace necesario vincular   al MINISTERIO PÚBLICO. sírvase proveer. 

 
Cartagena de Indias, tres (3) de noviembre de Dos mil veintidós    2022. 

 
DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA. Cartagena de Indias, tres (3) de noviembre de Dos mil 
veintidós 2022. 
 
Vista la nota secretarial que en efecto, debe vincularse al trámite del 

presente proceso  al MINISTERIO PÚBLICO, toda vez que el demandado 

es un Ente Territorial, por lo cual se les remitirá copia de la demanda y anexos, 

así como del mandamiento ejecutivo .  

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado, 

 
RESUELVE. 

 

CUESTION UNICA: VINCULAR  al MINISTERIO PÚBLICO, para lo cual ,  se 

les remitirá copia de la demanda y anexos, así como del mandamiento ejecutivo. 

Líbrense por secretaría, los oficios correspondientes. 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 
00 
 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez
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